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En relación con las cuestiones planteadas, se informa que la propuesta 

realizada por el Defensor del Pueblo fue considerada favorablemente ,y por tanto, 
aceptada y así se informó a dicha Institución. De este modo se trasladó a los 

responsables de los Establecimientos Penitenciarios intrucciones en ese sentido. 
 

El Defensor del Pueblo considera acertadamente que las mencionadas 
recomendaciones deben formar parte de la Instrucción que regula el Programa de 
Prevención de Suicidios (I.5/2014), de cara a unificar criterios y evitar la dispersión 

normativa. 
 

En este sentido, se indica que la I 5/2014 se encuentra en proceso de revisión 
y a ésta se acompañarán diversos materiales técnicos para ser utilizados, principalmente, 

por los psicólogos y resto de componentes de los Equipos Técnicos. Estas herramientas 
terapéuticas son de elaboración laboriosa, principalmente por la propia complejidad de 

la conducta suicida y la escasez de otros materiales de referencia. Entre ellas se 
dispondrá de estrategias y técnicas de intervención específica para utilizar en caso de 

pérdidas familiares o de otras personas significativas (procesos de duelo). 
 

Por último, cabe señalar que, en el caso concreto de los casos de suicidios o 
de tentativas que pudieran tener asignado acompañamiento de internos de apoyo, la 

propia Instrucción prevé la realización de sesiones de seguimiento en las que 
normalmente se analizan las dificultades encontradas.  

 

 
 

 
 

Madrid, 24 de marzo de 2020 


